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1. OBJETO DEL PLIEGO 

El objeto del presente Pliego de Condiciones es definir las normas legales y reglamentarias 

aplicables a las características de las obras y trabajos indicados en el objeto de este Estudio de 

Seguridad y Salud. 

Las obras que se pretenden realizar quedan englobadas dentro de las de acondicionamiento e 

instalaciones y transformación, según se indica en el Anexo I del R.D. 1627/1997. 

Así mismo, se definen las prescripciones que habrán de cumplirse en relación con las 

prestaciones técnicas de máquinas, útiles, herramientas, sistemas y equipos preventivos y las 

tendencias a su conservación y utilización de forma que garanticen su eficacia en materia de 

Seguridad y Salud Laboral. 

2. PLIEGO DE CONDICIONES DE NATURALEZA FACULTATIVA 

El Contratista o constructor principal se someterá al criterio y juicio de la Dirección Facultativa o 

de la Coordinación de Seguridad y Salud en fase de ejecución de las obras. 

El Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución de las obras será el responsable del 

seguimiento y cumplimiento del Plan de Seguridad, de acuerdo con lo establecido en el R.D. 

1627/97, siendo su actuación independiente de la Dirección Facultativa propia de la obra, 

pudiendo recaer, no obstante, ambas funciones en un mismo Técnico. 

A dicho Técnico le corresponderá realizar la interpretación técnica y económica del Plan de 

Seguridad, así como establecer las medidas necesarias para su desarrollo (las adaptaciones, 

detalles complementarios y modificaciones precisas) 

Cualquier alteración o modificación de lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud, sin previa 

autorización escrita de la Dirección Facultativa o la coordinación en materia de seguridad y salud 

en fase de ejecución de las obras, podrá ser objeto de demolición si ésta lo estima conveniente. 

La Dirección Facultativa o el coordinador tantas veces citado, resolverá todas las cuestiones 

técnicas que surjan en cuanto a interpretación de planos, condiciones de los materiales y 

ejecución de unidades, prestando la asistencia necesaria e inspeccionando el desarrollo de las 

mismas. 
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2.1. LIBRO DE INCIDENCIAS 

El Libro de incidencias de acuerdo con el art. 13 del R.D. 1627/97 existirá en cada centro de 

trabajo con fines de control y seguimiento del Plan de Seguridad y Salud. El libro de incidencias 

constará de hojas por duplicado, habilitado al efecto. 

Este libro será facilitado por: 

- El Colegio Profesional al que pertenezca el Técnico que haya aprobado el Plan de 

Seguridad y Salud. 

- La oficina de supervisión de proyectos u órgano equivalente cuando se trate de obras de 

las Administraciones Públicas. 

El libro de incidencias, que deberá mantenerse siempre en la obra, estará en poder del 

Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, cuando no fuera 

necesaria la designación de coordinador, en poder de la Dirección Facultativa. A dicho libro 

tendrán acceso la Dirección Facultativa de la Obra, los Contratistas, Subcontratistas y los 

trabajadores autónomos, así como las empresas que intervengan en la obra, los representantes 

de los trabajadores y los técnicos de los órganos especializados en materia de seguridad y salud 

en el trabajo de las Administraciones Públicas competentes, quienes podrán hacer anotaciones 

en el mismo, relacionadas con el control y seguimiento del Plan de Seguridad. 

Efectuada una anotación en el Libro de Incidencias, el Coordinador en materia de seguridad y 

salud durante la ejecución de la obra o, cuando no sea necesaria la designación de coordinador, 

la Dirección Facultativa, estarán obligados a remitir, en el plazo de 24 horas, una copia a la 

Inspección de Trabajo y S.S. de la provincia en la que se ejecuta la obra. Igualmente deberán 

notificar las anotaciones en el Libro al contratista afectado y a los representantes de los 

trabajadores de éste. 

2.2. DELEGADO PREVENCIÓN – COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD 

De acuerdo con la Ley 31/1995 de 8 de noviembre, Prevención de riesgos Laborales, que entró 

en vigor el 11-02-1995, art. 35, se designarán por y entre los representantes de los trabajadores, 

Delegados de Prevención, cuyo número estará en relación directa con el de trabajadores 

ocupados simultáneamente en la obra y cuyas competencias y facultades serán las recogidas 

en el art. 36 de la mencionada ley. 

Designación de Delegados de Provincia de Prevención, por y entre los representantes del 

personal, con arreglo a: 
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- De 50 a 100 trabajadores: 2 Delegados de Prevención. 

- De 101 a 500 trabajadores: 3 Delegados de Prevención. 

Comité de Seguridad y Salud: Es el órgano paritario (Empresarios-trabajadores) para consulta 

regular. Se constituirá en las empresas o centros de trabajo con 50 o más trabajadores: 

- Se reunirá trimestralmente. 

- Participarán con voz, pero sin voto los delegados sindicales y los responsables técnicos 

de la Prevención de la Empresa. 

- Podrán participar trabajadores o técnicos internos o externos con especial cualificación. 

2.3. RÉGIMEN DE RESPONSABILIDADES Y ATRIBUCIONES EN MATERIA DE 
SEGURIDAD E HIGIENE 

Promotor 

El promotor abonará a la Empresa Constructora, previa certificación de la Dirección Facultativa 

de Seguridad o del coordinador de seguridad y salud en fase de ejecución de las obras, las 

partidas incluidas en el documento Presupuesto del Plan de Seguridad. 

Si se implantasen elementos de seguridad incluidos en el Presupuesto durante la realización de 

obra, estos se abonarán a la Empresa Constructora, previa autorización de la Dirección 

Facultativa o del Coordinador de seguridad y salud en fase de ejecución de las obras. 

Contratista 

El contratista o Constructor principal de la obra quedará obligado a elaborar un plan de seguridad 

en el que se analicen, estudien, desarrollen y complementen, en función de su propio sistema de 

ejecución de la obra las previsiones contenidas en el Estudio de Seguridad y Salud. 

El Plan es, por ello, el documento operativo, que será aplicado de acuerdo con el R.D. 1627/97 

en la ejecución de esta obra, cumpliendo con los pasos para su aprobación y con los mecanismos 

instituidos para su control. 

La empresa Constructora viene obligada a cumplir las directrices contenidas en el Plan de 

Seguridad y Salud coherente con los sistemas de ejecución que se van a emplear. El Plan de 

Seguridad e Higiene ha de contar con aprobación de la Dirección Facultativa o el Coordinador 

de Seguridad y Salud, y será previo al comienzo de la obra. El Plan de seguridad y salud de la 

obra se atenderá en lo posible al contenido del presente Estudio de Seguridad y Salud. Los 

medios de protección personal, estarán homologados por el organismo competente. En el caso 
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de no existir éstos en el mercado, se emplearán los más adecuados bajo el criterio del Comité 

de Seguridad e Higiene, con el visto bueno de la Dirección Facultativa o Coordinador de 

Seguridad y Salud. La Empresa Constructora cumplirá las estipulaciones preceptivas del Estudio 

de Seguridad y Salud y del Plan de Seguridad y Salud, respondiendo solidariamente de los daños 

que se deriven de la infracción del mismo por su parte, o de los posibles subcontratistas y 

empleados. 

Coordinador de seguridad y salud en fase de ejecución 

La Dirección Facultativa o el Coordinador de seguridad y salud considerará el Estudio de 

Seguridad como parte integrante de la ejecución de la obra, correspondiéndole el control y la 

supervisión de la ejecución del Plan de Seguridad y Salud, autorizando previamente cualquier 

modificación de éste, dejando constancia escrita en el Libro de Incidencias. 

Periódicamente, según lo pactado, se realizarán las pertinentes certificaciones del Presupuesto 

de Seguridad, poniendo en conocimiento del Promotor y de los organismos competentes el 

incumplimiento, por parte de la Empresa Constructora, de las medidas de Seguridad contenidas 

en el Plan de Seguridad. 

La Contrata realizará una lista de personal, detallando los nombres de los trabajadores que 

perteneciendo a su plantilla van a desempeñar los trabajos contratados, indicando los números 

de afiliación a la Seguridad Social. Dicha lista debe ser acompañada con la fotocopia matriz 

individual del talonario de cotización al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la 

Seguridad Social o, en su defecto, fotocopia de la Inscripción en el libro de matrícula para el resto 

de las sociedades. 

Asimismo, se comunicarán, posteriormente, todas las altas y bajas que se produzcan de acuerdo 

con el procedimiento anteriormente indicado. 

También se presentarán fotocopia de los ejemplares oficiales de los impresos de liquidación TC1 

y TC2 del Instituto Nacional de la Seguridad Social. Esta documentación se presentará 

mensualmente antes del día 10. 

Trabajadores 

De acuerdo con el artículo 29 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 

Laborales, los trabajadores tendrán las obligaciones siguientes, en materia de prevención de 

riesgos: 

1. Corresponde a cada trabajador velar, según sus posibilidades y mediante el 

cumplimiento de las medidas de prevención que en cada caso sean adoptadas, por 
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su propia seguridad y salud en el trabajo y por la de aquellas otras personas a las 

que pueda afectar su actividad profesional, a causa de sus actos y omisiones en el 

trabajo, de conformidad con su formación y las instrucciones del empresario. 

2. Los trabajadores, con arreglo a su formación y siguiendo las instrucciones del 

empresario, deberán en particular: 

a. Usar adecuadamente, de acuerdo con la naturaleza de los riesgos previsibles, 

las máquinas, aparatos, herramientas, sustancias peligrosas, equipos de 

transporte y, en general, cualesquiera otros medios con los que desarrollen su 

actividad. 

b. Utilizar correctamente los medios y equipos de protección facilitados por el 

empresario, de acuerdo con las instrucciones recibidas de éste. 

c. No poner fuera de funcionamiento y utilizar correctamente los dispositivos de 

seguridad existentes o que se instalen en los medios relacionados con su 

actividad o en los lugares de trabajo en los que ésta tenga lugar. 

d. Informar de inmediato a su superior jerárquico directo, y a los trabajadores 

asignados para realizar actividades de protección y de prevención o, en su caso, 

al servicio de prevención, acerca de cualquier situación que, a su juicio, entrañe, 

por motivos razonables, un riesgo para la seguridad y salud de los trabajadores. 

e. Contribuir al cumplimiento de las obligaciones establecidas por la autoridad 

competente con el fin de proteger la seguridad y salud de los trabajadores en el 

trabajo. 

f. Cooperar con el empresario para que éste pueda garantizar unas condiciones 

de trabajo que sean seguras y no entrañen riesgo para la seguridad y la salud 

de los trabajadores. 

g. El incumplimiento por los trabajadores de las obligaciones en materia de 

prevención de riesgos a que se refieren los apartados anteriores tendrán la 

consideración de incumplimiento laboral a los efectos previstos en el art. 58.1 del 

Estatuto de los Trabajadores o de falta, en su caso conforme a lo establecido en 

la correspondiente normativa sobre régimen disciplinario de los funcionarios 

públicos y del personal estatutario al servicio de las Administraciones Públicas. 

Lo dispuesto en este apartado será igualmente aplicable a los socios de las 

cooperativas cuya actividad consista en la prestación de su trabajo, con las 

precisiones que se establezcan en sus reglamentos de Régimen interno. 
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3. PLIEGO DE CONDICIONES DE NATURALEZA TÉCNICA 

3.1. MATERIALES 

Se definen en este apartado las condiciones técnicas que han de cumplir los diversos materiales 

y medios auxiliares que deberán emplearse, de acuerdo con las prescripciones del presente 

Estudio de Seguridad en las tareas de Prevención durante la ejecución de la obra. 

Con carácter general, todos los materiales y medios auxiliares cumplirán obligatoriamente las 

especificaciones contenidas en el Pliego General de Condiciones Varias que le sean aplicables 

con carácter específico.  

Las protecciones personales y colectivas y las normas de higiene y bienestar, que regirán en la 

ejecución de la obra, serán las siguientes. 

Condiciones de los Medios de Protección 

Todas las prendas de protección personal o elementos de protección colectiva, tienen fijada una 

vida útil, desechándose a su término. Si se produjeran un deterioro más rápido del previsto en 

principio en una determinada protección, se repondrá ésta, independientemente de la duración 

prevista. 

Toda protección que haya sufrido un deterioro, por la razón que fuere, será rechazada al 

momento y sustituida por una nueva. 

Aquellos medios que por su uso hayan adquirido holguras o desgastes superiores a los admitidos 

por el fabricante, serán repuestos inmediatamente. El uso de una prenda o equipo de protección 

nunca deberá representar un riesgo en sí mismo. 

Equipos de Protección Individual  

El equipo de protección individual, de acuerdo con el art. 2 del R.D. 773/97 es cualquier equipo 

destinado a ser llevado o sujetado por el trabajador para que le proteja de uno o varios riesgos 

que puedan amenazar su seguridad o su salud, así como cualquier complemento o accesorio 

destinado a tal fin, excluyéndose expresamente la ropa de trabajo corriente que no esté 

específicamente destinada a proteger la salud o la integridad física del trabajador, así como los 

equipos de socorro y salvamento. 

Una condición que obligatoriamente cumplirán estas protecciones personales es que contarán 

con la Certificación “CE”, R.D. 1407/1992 de 20 de noviembre. 
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Deberán utilizarse cuando existan riesgos para la seguridad o salud de los trabajadores que no 

hayan podido evitarse o limitarse suficientemente por medios técnicos de protección colectiva o 

mediante medidas, métodos o procedimientos de organización del trabajo. 

Protecciones colectivas 

En su conjunto son las más importantes y se emplean acordes a las distintas unidades o trabajos 

a ejecutar. También en ellas podemos distinguir unas de aplicación general, es decir, que tienen 

o deben tener presencia durante toda la obra (señalización, instalación eléctrica, extintores, etc.) 

y otras que se emplean sólo en determinados trabajos: andamios, barandillas, vallas, etc. 

 Vallas de protección 

 Marquesinas de seguridad 

 Mallas tupidas en andamios 

 Barandillas 

 Escaleras de mano 

 Plataformas 

 Redes 

 Pórticos limitadores de gálibo 

 Señales 

 Interruptores diferenciales y tomas de tierra 

 Extintores 

Condiciones de empleo y conservación de maquinarias. 

Se cumplirá lo indicado por el Reglamento de Seguridad en las máquinas, RD. 1495/86, sobre 

todo en lo que se refiere a las instrucciones de uso, y a la instalación y puesta en servicio, 

inspecciones y revisiones periódicas, y reglas generales de seguridad. 

Condiciones de empleo y conservación de útiles y herramientas. 
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Tanto en el empleo como la conservación de los útiles y herramientas, el encargado de la obra 

velará por su correcto empleo y conservación, exigiendo a los trabajadores el cumplimiento de 

las especificaciones emitidas por el fabricante para cada útil o herramienta. 

El encargado de obra establecerá un sistema de control de los útiles y herramientas a fin y efecto 

de que se utilicen con las prescripciones de seguridad específicas para cada una de ellas. 

Las herramientas y útiles establecidos en las previsiones de este estudio pertenecen al grupo de 

herramientas y útiles conocidos y con experiencias en su empleo, debiéndose aplicar las normas 

generales, de carácter práctico y de general conocimiento, vigentes según los criterios 

generalmente admitidos. 

3.2. BOTIQUÍN 

Los lugares de trabajo dispondrán de material para primeros auxilios en caso de accidente, que 

deberá ser adecuado, en cuanto a su cantidad y características, al número de trabajadores, a los 

riesgos a los que estén expuestos y a las facilidades de acceso al centro de asistencia médica 

más próximo, según se define en el Anexo VI del R.D. 486/97 de Disposiciones mínimas de 

Seguridad y Salud en los lugares de trabajo. 

Se dispondrá además de un botiquín portátil que contenga desinfectantes y antisépticos 

autorizados, gasas estériles, algodón hidrófilo, vendas, esparadrapo, apósitos adhesivos, tijeras, 

pinzas y guantes desechables. Este material se revisará periódicamente y se irá reponiendo en 

cuanto caduque o se utilice. 

3.3. INSTALACIONES DE HIGIENE Y BIENESTAR 

Los vestuarios, duchas, lavabos y retretes se dispondrán en los términos en que se expresa el 

Anexo V del R.D. 486/97. 

Se dispondrá de personal necesario para la limpieza y conservación de estos locales con las 

condiciones higiénicas exigibles. 

Control de la efectividad de la Prevención 

Se establecen a continuación unos criterios de control de la Seguridad de acuerdo con sus 

propios medios, que como todo lo contenido en él deberá de contar con la aprobación de la 

Dirección Facultativa o de la Coordinación en materia de Seguridad y Salud en fase de ejecución 

de las obras. 
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3.4. CUADRO DE CONTROL 

Se redactará primeramente un cuadro esquemático de Control a efectos de seguimiento del Plan 

de Seguridad que deberá rellenarse periódicamente. Para cumplimentarlo deberá poner una “x” 

a la derecha de cada especificación cuando existan deficiencias en el concepto correspondiente 

haciendo un resumen final en el que se indique el número de deficiencias observadas sobre el 

número total de conceptos examinados. 

3.5. ÍNDICE DE CONTROL 

En la obra se elevarán obligatoriamente los índices siguientes: 

1. Índice de incidencia 

2. Índice de frecuencia 

3. Índice de gravedad 

4. Duración media de incapacidades 

3.6. PARTE DE ACCIDENTES Y DEFICIENCIAS 

Respetándose cualquier modelo normalizado que pudiera ser de uso normal en la práctica del 

contratista, los partes de accidente y deficiencias observadas recogerán como mínimo los 

siguientes datos con una tabulación ordenada: 

1. Partes de accidentes y deficiencias: contarán, al menos, con los siguientes datos: 

 Identificación de la obra. 

 Día, mes y año en que se ha producido el accidente. 

 Hora de producción del accidente. 

 Nombre del accidentado. 

 Categoría personal u oficio del accidentado. 

 Lugar (tajo) en el que se produjo el accidente. 

 Causas del accidente. 

 Importante del accidente. 
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 Posible especificación sobre fallos humanos. 

 Lugar, persona y forma de producirse la primera cura (médico, practicante, 

socorrista, personal de obra, etc.). 

 Lugar de traslado para hospitalización. 

 Testigos del accidente (verificación nominal, versiones de los mismos, etc.). 

 Informe que contenga explicaciones sobre cómo se hubiera podido evitar el 

accidente y órdenes inmediatas para ejecutar. 

2. Parte de deficiencias: que deberá contar con los datos siguientes: 

 Identificación de la obra. 

 Fecha en que se ha producido la observación. 

 Lugar (tajo) en el que se ha hecho la observación. 

 Informe sobre la deficiencia observada. 

 Estudio de mejora de la deficiencia en cuestión. 

3.7. PRESCRIPCIONES SOBRE PROTECCIONES INDIVIDUALES 

El presente apartado de este Pliego se aplicará a los equipos de protección individual, en 

adelante denominados EPI, al objeto de fijar las exigencias esenciales de sanidad y seguridad 

que deben cumplir para preservar la salud y garantizar la seguridad de los usuarios en la obra.  

Sólo podrán disponerse en obra y ponerse en servicio los EPI que garanticen la salud y la 

seguridad de los usuarios sin poner en peligro ni la salud ni la seguridad de las demás personas 

o bienes, cuando su mantenimiento sea adecuado y cuando se utilicen de acuerdo con su 

finalidad. 

A los efectos de este Pliego de Condiciones se considerarán conformes a las exigencias 

esenciales mencionadas los EPI que lleven la marca "CE" y, de acuerdo con las categorías 

establecidas en las disposiciones vigentes.  Hasta tanto no se desarrolle o entre plenamente en 

vigor la comercialización de los EPI regulados por las disposiciones vigentes, podrán utilizarse 

los EPI homologados con anterioridad, según las normas del Ministerio de Trabajo que, en su 

caso, les hayan sido de aplicación.  

Requisitos de alcance general aplicables a todos los EPI: 
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Los EPI deberán garantizar una protección adecuada contra los riesgos.  Los EPI reunirán las 

condiciones normales de uso previsibles a que estén destinados, de modo que el usuario tenga 

una protección apropiada y de nivel tan elevado como sea posible.  El grado de protección óptimo 

que se deberá tener en cuenta será aquel por encima del cual las molestias resultantes del uso 

del EPI se opongan a su utilización efectiva mientras dure la exposición al peligro o el desarrollo 

normal de la actividad.  Cuando las condiciones de empleo previsibles permitan distinguir 

diversos niveles de un mismo riesgo, se deberán tomar en cuenta clases de protección 

adecuadas en el diseño del EPI. 

Los EPI a utilizar, en cada caso, no ocasionarán riesgos ni otros factores de molestia en 

condiciones normales de uso.  Los materiales de que están compuestos los EPI y sus posibles 

productos de degradación no deberán tener efectos nocivos en la salud o en la higiene del 

usuario. Cualquier parte de un EPI que está en contacto o que pueda entrar en contacto con el 

usuario durante el tiempo que lo lleve estará libre de asperezas, aristas vivas, puntas salientes, 

etc., que puedan provocar una excesiva irritación o que puedan causar lesiones.  

Los EPI ofrecerán los mínimos obstáculos posibles a la realización de gestos, a la adopción de 

posturas y a la percepción de los sentidos. Por otra parte, no provocarán gestos que pongan en 

peligro al usuario o a otras personas.  Los EPI posibilitarán que el usuario pueda ponérselos lo 

más fácilmente posible en la postura adecuada y puedan mantenerse así durante el tiempo que 

se estime se llevarán puestos, teniendo en cuenta los factores ambientales, los gestos que se 

vayan a realizar y las posturas que se vayan a adoptar. Para ello, los EPI se adaptarán al máximo 

a la morfología del usuario por cualquier medio adecuado, como pueden ser sistemas de ajuste 

y fijación apropiados o una variedad suficiente de tallas y números. 

Los EPI serán lo más ligeros posible, sin que ello perjudique a su solidez de fabricación ni 

obstaculice su eficacia.  Además de satisfacer los requisitos complementarios específicos para 

garantizar una protección eficaz contra los riesgos que hay que prevenir, los EPI para algunos 

riesgos específicos tendrán una resistencia suficiente contra los efectos de los factores 

ambientales inherentes a las condiciones normales de uso.  Antes de la primera utilización en la 

obra de cualquier EPI, habrá de contarse con el folleto informativo elaborado y entregado 

obligatoriamente por el fabricante, donde se incluirá, además del nombre y la dirección del 

fabricante y/o de su mandatario en la Comunidad Económica Europea, toda la información útil 

sobre: 

 Instrucciones de almacenamiento, uso, limpieza, mantenimiento, revisión y desinfección. 

Los productos de limpieza, mantenimiento o desinfección aconsejados por el fabricante 

no deberán tener, en sus condiciones de utilización, ningún efecto nocivo ni en los EPI 

ni en el usuario. 



 
  

 

Documento V. Estudio de Seguridad 
y Salud - Pliego 

PROYECTO DE INSTALACIÓN DE ENERGÍA RENOVABLE EN LA 
COMUNIDAD DE REGANTES CERRO DE LA ENCINA (MÁLAGA) 

14 

 

 Rendimientos alcanzados en los exámenes técnicos dirigidos a la verificación de los 

grados o clases de protección de los EPI. 

 Accesorios que se pueden utilizar en los EPI y características de las piezas de repuesto 

adecuadas. 

 Clases de protección adecuadas a los diferentes niveles de riesgo y límites de uso 

correspondientes. 

 Fecha o plazo de caducidad de los EPI o de algunos de sus componentes. 

 Tipo de embalaje adecuado para transportar los EPI. 

Se cumplirá el Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de 

seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección 

individual. 

3.8. PRESCRIPCIONES SOBRE PROTECCIONES COLECTIVAS 

Cuando se diseñen los sistemas preventivos, se dará prioridad a los colectivos sobre los 

personales o individuales. En cuanto a los colectivos, se preferirán las protecciones de tipo 

preventivo (las que eliminan los riesgos) sobre las de protección (las que no evitan el riesgo, pero 

disminuyen o reducen los daños del accidente). La protección personal no dispensa en ningún 

caso de la obligación de emplear los sistemas de tipo colectivo. 

El área de trabajo debe mantenerse libre de obstáculos. 

Si el trabajo se realiza sin interrupción de circulación, debe estar perfectamente balizado y 

protegido.  

Si la extracción de los productos de excavación se hace con grúas, estas deben llevar elementos 

de seguridad contra la caída de los mismos.  

Los trabajos nocturnos no están permitidos, aunque se señalizará la obra por posible afección a 

terceros. 

Las medidas de protección de zonas o puntos peligrosos serán, entre otras, las siguientes: 

 Barandillas y vallas para la protección y limitación de zonas peligrosas. 

 Señales. Todas las señales deberán tener las dimensiones y colores reglamentados. 
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 Conos de separación. Se colocarán los suficientemente próximos para delimitar en todo 

caso la zona de trabajo o de peligro. 

 Las barandillas rodearán el perímetro de la planta desencofrada. Deberán tener la 

suficiente resistencia para garantizar la retención de las personas. 

 En protecciones verticales de cajas de escalera, clausura de acceso a planta 

desprotegida y en voladizos de balcones, etc. se emplearán redes verticales ancladas 

en cada forjado. 

 Los cables de sujeción de cinturón de seguridad y sus anclajes tendrán suficiente 

resistencia para soportar los esfuerzos a que puedan ser sometidos de acuerdo con su 

función protectora. 

 Las plataformas de trabajo tendrán, como mínimo, 60 mm de ancho y las situadas a más 

de 2 m del suelo estarán dotadas de barandillas de 90 cm de altura, listón intermedio y 

rodapié. 

 Las escaleras de mano deberán ir provistas de zapatas antideslizantes. 

 Para la ejecución de la cubierta se colocará en su borde una plataforma volada, capaz 

de retener la posible caída de personas y materiales. 

 Se prohibirá el uso de la maquinaria por personal distinto a los operadores designados. 

 Las velocidades de palas y camiones estarán en consonancia con el peso y 

características de la carga que transporten. 

 En todas las máquinas con motores de explosión existirán unos carteles muy visibles 

prohibiendo fumar y permanecer en el radio de acción de la máquina. 

 Los vehículos se estacionarán con las ruedas acuñadas o apoyándose en las zapatas 

hidráulicas. Los conductores no abandonarán la maquinaria sin parar el motor y dejarla 

suficientemente bloqueada y llevarán, en todo momento, casco, ropa adecuada y botas 

antideslizantes. 

 Antes de instalar las grúas, se comprobará el estado de todos los elementos de 

seguridad, indicando en un cartel la carga máxima. 

 Deberán llevar puesta a tierra, de conformidad con el Reglamento de Baja Tensión, con 

conductor de protección y pica o placa. 
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 No deberán ser manipulados sus mandos ni mecanismos por personas no autorizadas. 

 Se prohibirá el uso de conductores desnudos; cuando se realicen empalmes se utilizarán 

conectadores, clavijas y tomas de corriente normalizadas. 

 Los conductores no se dejarán por el suelo, sino suspendidos o enterrados y 

señalizados, debiendo ser de sección y características adecuadas. 

 En evitación de peligro de vuelco, ningún vehículo irá sobrecargado. 

 Todos los vehículos de motor llevarán correctamente los dispositivos de frenado, para lo 

que se harán revisiones muy frecuentes. 

 El Contratista adjudicatario de la obra deberá disponer de suficiente cantidad de todos 

los útiles y prendas de seguridad y de los repuestos necesarios. Por ser el adjudicatario 

de la obra, debe responsabilizarse de que los subcontratistas dispongan, también, de 

estos elementos y, en su caso, suplir las deficiencias que pudiera haber. 

4. PLIEGO DE CONDICIONES DE NATURALEZA LEGAL 

4.1. NORMAS GENERALES 

A) Ley de prevención de riesgos laborales. Ley 31/1995 (B.O.E. 10-11-95) 

En la normativa básica sobre prevención de riesgos en el trabajo en base al desarrollo de la 

correspondiente directiva, los principios de la Constitución y el Estatuto de los Trabajadores. 

Contiene, operativamente, la base para: 

- Servicios de prevención de las empresas. 

- Consulta y participación de los trabajadores. 

- Responsabilidades y sanciones. 

B) R.D. 485/1997, de 14 de Abril, sobre Disposiciones Mínimas en materia de señalización de 

Seguridad y Salud en el trabajo. 

C) R.D. 486/1997, de 14 de Abril, por el que se establecen las Disposiciones Mínimas de 

Seguridad y Salud en los centros de trabajo. 
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D) R.D. 487/1997, de 14 de Abril, sobre Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud relativas a 

la manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular dorso y lumbares, para los 

trabajadores. 

E) Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo de 9 de Marzo de 1971. 

Sigue siendo válido el Titulo II que comprende los artículos desde el nº13 al nº51. 

Los artículos anulados (Comités de Seguridad, Vigilantes de Seguridad y otras obligaciones de 

los participaciones en obra) quedan sustituidos por la Ley de riesgos laborales 31/1995 

(Delegados de Prevención, Art. 35) 

En cuanto a disposiciones de tipo técnico, las relacionadas con los capítulos de la obra indicados 

en la Memoria de este Estudio de Seguridad son las siguientes: 

- Directiva 92/57/CEE de 24 de junio ( DO:26/08/92) 

Disposiciones mínimas de Seguridad y de Salud que deben aplicarse en las obras de 

construcción temporales o móviles. 

- RD 1627/1997 de 24 de octubre ( BOE: 25/10/97) 

Disposiciones mínimas de Seguridad en las obras de construcción deroga el RD. 555/86 sobre 

obligatoriedad de inclusión de estudio de seguridad e higiene en proyectos de edificaciones y 

obras públicas. 

- Ley 31/1995 de 8 de noviembre (BOE: 10/11/95). Prevención de Riesgos Laborales. 

Desarrollo de la ley a través de los siguientes disposiciones: 

1. RD. 39/1997 de 17 de enero (BOE: 31/01/97). 

Reglamento de los servicios de prevención. 

2. RD. 485/1997 de 14 de abril (BOE: 23/4/97). 

Disposiciones mínimas de seguridad en materia de señalización, de seguridad y salud en el 

trabajo. 

3. RD. 486/97 de 14 abril (BOE: 23/04/97). 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo 

En el capítulo 1 se excluyen las obras de construcción. 
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Modifica y deroga algunos capítulos de la Ordenanza de Seguridad e Higiene en el trabajo (O. 

09/03/1971) 

4. RD. 487/1997 de 14 de abril (BOE: 23/04/97). 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación manual de cargas que 

entrañe riesgos, en particular dorso y lumbares, para los trabajadores. 

5. RD. 664/1997 de 12 de mayo (BOE: 24/05/97). 

Protección de los trabajadores contra riesgos relacionados con la exposición a agentes 

biológicos durante el trabajo. 

6. RD. 665/1997 de 12 de mayo (BOE: 24/05/97). 

Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 

cancerígenos durante el trabajo. 

7. RD. 773/1997 de 30 de mayo (BOE: 12/06/97). 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud, relativas a la utilización por los trabajadores de 

protección individual. 

8. RD. 1215/1997 de 18 de julio (BOE: 07/08/97) 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los 

equipos de trabajo. Modifica y deroga algunos capítulos de la Ordenanza de Seguridad e Higiene 

en el trabajo (O. 09/03/1971) 

- O. de 20 de mayo de 1952 (BOE: 15/06/52) Reglamento de Seguridad e Higiene del 

Trabajo en la industria de la construcción. Modificaciones: 

 O. de 10 de septiembre de 1953 (BOE: 22/12/53). 

 O. de 23 de septiembre de 1966 (BOE: 01/10/66). 

Art. 100 a 105 derogados por O. de 20 de enero de 1956. 

- O. de 31 de enero de 1940. Andamios: Cap. VII, art. 66º a 74º ( BOE: 03/02/40). 

Reglamento general sobre Seguridad e Higiene: 
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- O. de 28 de agosto de 1970. Art. 1º a 4º, 183º a 291º y anexos I y II ( BOE: 05/09/70; 

09/09/70) Ordenanza del trabajo para las industrias de la construcción, vidrio y cerámica. 

Corrección de errores: BOE: 17/10/70. 

- O. de 20 de septiembre de 1986 (BOE: 13/10/86) Modelo de libro de incidencias 

correspondiente a las obras en que sea obligatorio el estudio de Seguridad e Higiene. 

Corrección de errores: BOE: 31/10/86. 

- O. de 16 de diciembre de 1987 (BOE: 29/12/87) Nuevos modelos para la notificación de 

accidentes de trabajo e instrucciones para su cumplimiento y tramitación. 

- O. de 31 de agosto de 1987 (BOE: 18/09/87). 

Señalización, balizamiento, limpieza y terminación de obras fijas en vías fuera de poblado. 

- O. de 23 de mayo de 1977 (BOE: 14/06/81). 

Reglamentación de aparatos elevadores para obras. 

Modificación: O. de 7 de marzo de 1981 (BOE: 14/03/81). 

- O. de 28 de junio de 1988 (BOE: 07/07/88). 

Introducción Técnica Complementaria MIE-AEM 2 del Reglamento de Aparatos de elevación y 

Manutención referente a grúas-torre desmontables para obras. 

Modificación: O. de 16 de abril de 1990 (BOE: 24/04/90) 

- O. de 31 de octubre de 1984 (BOE: 07/11/84). 

Reglamento sobre seguridad de los trabajos con riesgo de amianto. 

- RD. 1435/92 de 27 de noviembre de 1992 (BOE: 11/12/92), reformado por RD. 56/1995 

de 20 de enero ( BOE: 08/02/95) 

Disposiciones de aplicación de la directiva 89/392/CEE, relativa a la aproximación de las 

legislaciones de los estados miembros sobre máquinas. 

- RD. 1495/1986 de 26 de mayo (BOE: 21/07/86) 

Reglamento de seguridad en las máquinas. 

- O. de 7 de enero de 1987 (BOE: 15/01/87) 
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Normas Complementarias de Reglamento sobre seguridad de los trabajadores con riesgo de 

amianto. 

- RD. 1316/1989 de 27 de octubre (BOE: 02/11/89)  

Protección de los trabajadores frente a los riesgos derivados de la exposición al ruido durante el 

trabajo. 

- O. de 9 de marzo de 1971 (BOE: 16 i  17/03/71) 

Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el trabajo 

Corrección de errores: BOE: 06/04/71 

Modificación: BOE: 02/11/89 

Derogados algunos capítulos por: Ley 31/1995, RD 485/1997, RD 486/1997, RD 664/1997, RD 

665/1997, RD 773/1997, RD 1215/1997 

- Resoluciones aprobatorias de Normas Técnicas Reglamentarias para distintos medios 

de protección personal de trabajadores: 

1.- R. de 14 de diciembre de 1974 (BOE: 30/12/74: N.R. MT-1: Cascos no metálicos 

2.- R. de 28 de julio de 1975 (BOE: 01/09/75): N.R. MT-2: Protectores auditivos 

3.- R. de 28 de julio de 1975 (BOE: 02/09/75): N.R. MT-3: Pantallas para soldadores 

Modificación: BOE: 24/10/7 

4.- R. de 28 de julio de 1975 (BOE: 03/09/75): N.R. MT-4: Guantes aislantes de electricidad 

5.- R. de 28 de julio de 1975 (BOE: 04/09/75): N.R. MT-5: Calzado de seguridad contra riesgos 

mecánicos 

Modificación: BOE: 27/10/75 

6.- R. de 28 de julio de 1975 (BOE: 05/09/75): N.R. MT-6: Banquetas aislantes de maniobras. 

Modificaciones: BOE: 28/10/75. 

7.- R. de 28 de julio de 1975 (BOE: 06/09/75): N.R. MT-7: Equipos de protección personal de 

vías respiratorias. Normas comunes y adaptadores faciales. 
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Modificaciones: BOE: 29/10/75 

8.- R. de 28 de julio de 1975 (BOE: 08/09/75): N.R. MT-8: Equipos de protección personal de 

vías respiratorias: Filtros mecánicos. 

Modificación: BOE: 30/10/75 

9.- R. de 28 de julio de 1975 (BOE: 09/09/75): N.R  MT-9: Equipos de protección personal de 

vías respiratorias: Mascarillas filtrantes. 

Modificación: BOE: 31/10/75 

10.- R. de 28 de julio de 1975 (BOE: 10/09/75): N.R. MT-10: Equipos de protección personal de 

vías respiratorias: filtros químicos y mixtos contra amoniaco 

Modificación: BOE: O1/11/75 

- Normativa de ámbito local (Ordenanzas municipales) 

4.2. NORMATIVAS RELATIVAS A LA ORGANIZACIÓN DE LOS TRABAJADORES 

Artículos 33 al 40 de la Ley de Prevención de riesgos laborales, de 1995 (BOE: 10/11/95) 

4.3. NORMAS RELATIVAS A LA ORDENACIÓN DE PROFESIONALES DE LA 
SEGURIDAD E HIGIENE. 

Reglamento de los Servicios de Prevención, RD. 39/1997. (BOE: 31/07/97). 

4.4.  NORMAS DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL 

Ordenanzas Municipales en cuanto se refiere a la Seguridad, Higiene y Salud en las Obras y que 

no contradigan lo relativo al RD. 1627/1997. 

4.5. REGLAMENTOS TÉCNICOS DE LOS ELEMENTOS AUXILIARES 

-  Real Decreto 3275/1982 de 12 de noviembre, sobre Condiciones Técnicas y Garantías de 

Seguridad en Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de Transformación, así como las 

Órdenes de 6 de julio de 1984, de 18 de octubre de 1984 y de 27 de noviembre de 1987, por las 

que se aprueban y actualizan las Instrucciones Técnicas Complementarias sobre dicho 

reglamento. 

- Real Decreto 3151/1968 de 28 de Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento Técnico de 

Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión. 
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-  Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 

distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 

energía eléctrica.  

- Normas particulares y de normalización de la Cía. Suministradora de Energía Eléctrica (Endesa 

Distribución Eléctrica, S.L.), referente a la región en la que se ubica la obra a ejecutar del presente 

proyecto. 

- Normas UNE y Recomendaciones UNESA que en cada caso sean de obligado cumplimiento. 

- Normas particulares de los diferentes estamentos de Industria que en cada zona sean de 

obligado cumplimiento. 

- Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones Técnicas Complementarias. R. 

D. 842/2002 de 2 de agosto. 

- Instrucción de 14/10/2004 de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, sobre 

Previsión de Carga eléctricas y coeficientes de simultaneidad. 

4.6. NORMATIVAS DERIVADAS DEL CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL 

Las que tengan establecidas en el convenio colectivo provincial. 

4.7.  SEGUROS 

Deberá contarse con Seguros de responsabilidad Civil y de otros Riesgos que cubran tanto los 

daños causados a terceras personas por accidentes imputables a las mismas o a las personas 

de las que deben responder, como los daños propios de su actividad como Constructoras. 

5. PLIEGO DE CONDICIONES DE NATURALEZA ECONÓMICA 

5.1. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

El contratista principal elaborará un Plan de Seguridad y Salud en la Obra, para lo cual contará 

con la propiedad, dirección técnica (en caso de ser distinta), y con los representantes de otras 

contratas que se prevea trabajen en la obra. Será el mismo contratista quien asuma la imputación 

de los costes preventivos.  

El Plan de Seguridad que analice, estudie y complemente este Estudio de Seguridad, constará 

de los mismos apartados, así como la adopción expresa de los sistemas de producción previstos 

por el constructor, respetando el Pliego de Condiciones. Dicho Plan será sellado y firmado por 
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persona con suficiente capacidad legal. La aprobación expresa del Plan quedará plasmada en 

acta firmada por el técnico que apruebe el Plan y el representante de la empresa constructora 

con facultades legales suficientes o por el propietario con idéntica calificación legal. 

Los equipos de protección individual cumplirán la normativa vigente; caso de no existir estos en 

el mercado, se emplearán los más adecuados bajo el criterio del Comité de Seguridad y Salud, 

Delegado de Prevención o Vigilante de Seguridad, con el visto bueno de la Dirección Facultativa 

de Seguridad.  

La Empresa Constructora cumplirá las estipulaciones preventivas del Estudio y el Plan de 

Seguridad, respondiendo solidariamente de los daños que se deriven de la infracción del mismo 

por su parte o de los posibles subcontratistas y empleados. Deberá cumplir y hacer cumplir en la 

obra, todas las obligaciones exigidas por la legislación vigente del Estado Español y sus 

Comunidades Autónomas, referida a la Seguridad y Salud en el trabajo y concordantes, de 

aplicación a la obra.  

La Dirección Facultativa, considerará el Estudio de Seguridad como parte integrante de la 

ejecución de obra, correspondiéndola el control y supervisión de la ejecución de Plan de 

Seguridad, autorizando previamente cualquier modificación de este, dejando constancia escrita 

en el Libro de Incidencias. 

Periódicamente, según lo pactado, se realizarán las pertinentes certificaciones del Presupuesto 

de Seguridad, poniendo en conocimiento de la Propiedad y de los organismos competentes, 

cualquier incumplimiento de las medidas de Seguridad contenidas en el Plan de Seguridad.  

El promotor nombrará a un encargado o a un coordinador de seguridad en obra que se dedique 

al mantenimiento y la reposición de las protecciones colectivas.  

Deberá notificar al Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra, 

con quince días de antelación, la fecha en la que piensa comenzar los trabajos, con el fin de que 

pueda programar sus actividades y asistir a la firma del acta de replanteo, pues este documento, 

es el que pone en vigencia el contenido del Plan de Seguridad y Salud que se apruebe.  

Deberá transmitir la prevención contenida en el Plan de Seguridad y Salud aprobado, a todos los 

trabajadores propios, subcontratistas y autónomos de la obra y hacerles cumplir con las 

condiciones y prevención en él expresadas.   

Deberá montar a tiempo según lo contenido en el Plan de Ejecución de obra, contenido en el 

Plan de Seguridad y Salud aprobado: las "Instalaciones provisionales para los trabajadores". 

Mantenerlas en buen estado de confort y limpieza; realizar los cambios de posición necesarios, 

las reposiciones del material fungible y la retirada definitiva, conocedor de que se definen y 
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calculan estas instalaciones, para ser utilizadas por todos los trabajadores de la obra, 

independientemente de su afiliación empresarial principal, subcontratistas o autónomos. 

Deberá colaborar con la Dirección Facultativa de Seguridad y Salud, en la solución técnico 

preventiva, de los posibles imprevistos del proyecto o motivados por los cambios de ejecución 

decididos sobre la marcha, durante la ejecución de la obra. E incluir en el Plan de Seguridad y 

Salud que presentará para su aprobación, las medidas preventivas implantadas en su empresa 

y que son propias de su sistema de construcción. Unidas a las que suministramos para el montaje 

de la protección colectiva y equipos, dentro de este Pliego de Condiciones Técnicas y 

Particulares, formarán un conjunto de normas específicas de obligado cumplimiento en la obra. 

5.2. NORMAS DE CERTIFICACIÓN 

Salvo desacuerdo o contrariedad, una vez al mes, la constructora redactará la valoración de las 

partidas que en materia de seguridad se hubiesen realizado en la obra. La valoración se hará 

conforme al Plan de Seguridad y de acuerdo con los precios contratados por el Promotor, siendo 

dicha valoración visada y aprobada por la Dirección Facultativa o la Coordinación en materia de 

Seguridad y Salud en fase de ejecución de las obras, sin este requisito no podrá ser abonada 

por el Promotor. 

El abono de las certificaciones expuestas anteriormente se hará conforme se estipule en el 

contrato de obra. 

En caso de ejecutar en obra unidades no previstas en principio, se definirán total y correctamente 

las mismas, y se les adjudicará el precio correspondiente procediéndose a su abono tal y como 

se indica anteriormente. 

En caso de plantearse una revisión de precios, el Contratista comunicará esta proposición al 

Promotor, por escrito, habiendo obtenido la aprobación previa de la Dirección Facultativa o la 

Coordinación en materia de Seguridad y Salud en la extensión de la fase de ejecución de las 

obras. 
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